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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs.-al 
im'.'i llev.nlo á casa de los S P Í Í O -

rrs suMU-ijilores, y (j fuera fran
ca de porte. 

tos artículos comunicados y 
los anuncios ftcc. se dirigirán á 
la Redacción, francos dé poi lc, 
á la calle de la Zapatería, «. i.u 
líenle i las Carnccerús. 

BOLETIN OFICIAL . 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

¡ N T K N D B N C I A OB Í A PROVINCIA B S ZBON. 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos.^:El Excroo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda ha comunica-
do á esta Dirección con fecha 6 del actual la Real 
orden siguiente: 

Excrao. S r . z n E l Sr. Secretario interino del 
Despacho de la Guerra con fecha de 28 de Ene
ro último me dijo lo siguiente, rz: Excmo. S r . ~ 
Convencida S. M . la REINA Gobernadora de las 
razones de equidad y conveniencia manifestadas 
por V . E . á este Ministerio respecto á la colo
cación de los antiguos Sargentos del Eje'rcito, 
que habiendo pasado á servir en el Resguardo 
militar y en el cuerpo de Carabineros de costas 
y fronteras en diferentes épocas, se hallan en el 
dia cesantes por consecuencia de las reformas que 
han sufrido dichos cuerpos; y deseando S. M . 
dar á estos beneméritos militares una prueba de 
su maternal solicitud, sin perjudicar á los que 
sjrven actualmente en las filas, ha tenido á bien 
determinar lo siguiente. 

1.0 Los individuos de las expresadas clases 
que hubiesen salido del Ejército teniendo en él 
el empleo de Sargentos primeros, cualquiera que 
sea el arma á que hubiesen correspondido, dis
frutarán de los beneficios acot dados á los O f i 
ciales de Milicias, cuerpos Francos y Guardia 
t íacional , en la última parte del artículo 5.° del 
Real decreto de 16 de Noviembre próximo pa
sado, es decir, que podrán aspirar y obtener en 
alternativa con estas las subsistencias de Infan
tería que en el mismo se designan. 

.2.° Los que solo eran Sargentos segundos al 
$alir del Ejército, podrán volver á las armas en 
que servían en clase de primeros, extendiéndose 
esta disposición á los cuerpos .de Milicias pro
vinciales. 

3.0 Es circunstancia precisa para obtener las 
gracias que se conceden en ios dos artículos an
teriores el no hallarse colocados en los Resguar
dos actuales de Real Hacienda, el no tener nota 
en las hojas de servicio ó filiaciones, y el no ha
ber cumplido 35 años de edad, ademas de Ja 
aptitud y cualidades que se exigen por punto ge
neral para ingresar en las filas. 

4.0 Los individuos que deseen volver a l 
Ejército en la forma que queda prevenida, d i r i 
girán sus solicitudes por conducto de sus Gefes 
de Real Hacienda á la Junta general de Inspec
tores, acompañando sus hojas de servicio origí
nales, ó documentos que acrediten la edad y 
circunstancias prescritas en los artículos prece
dentes; y clasificados que sean por dicha Junta, 
se pasarán por ella los expedientes á las respec
tivas Inspecciones, á fin de que se propongan pa
ra cuerpo los que hayan de ser Oficiales, ó se 
coloquen en compañía los que deban quedar de 
Sargentos primeros. Por últ imo, respecto al abo
no de años de servicio y antigüedad de Jos 
grados militares que puedan haber obtenido es
tos individuos durante su permanencia en el Res
guardo, se procederá conforme á las reglas ge
nerales establecidas ó que se establecieren pura 
los Sargentos del antiguo Ejército. — Y de Real 
órden lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos que corresponda. 

L o que comunica á V . S. la Dirección para 
su inteligencia y cumplimiento, sirviéndose dar 
la conveniente publicidad á esta resolución de 
S. M . para noticia de los interesados, insertán
dola en el Boletín oficial de esa Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 
10 de Febrero de T 8 3 6 — Ramón Ozores. 

León 
Porro. 

16 de Febrero de 1836. Antonio 
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INThflU&tiCtA DS LA P R O y i K C í J DS LSOX. 

Por la Dirección general de Rehtas y A r b i 
trios de Amortización se me ha comunicado con 
fecha 24 del corriente la Real órdeñ qué sígüé» 

' .Excrno. Su = Enterada S. M . la REINA 
Gobernadoraj pOr el oficio de V . É. de 2 del 
corriente de las dudas consultadas por el írt^ 
tendente de Leoh acerca de la cób'rani.i de fn i -
tos civiles en la época qüe abraza desde i t f o é 
hasta iBo'J ' , se ha servido ftiahdar': qUe soló sé 
exijan los que apareiéSis en segundos contribuí 
yentes, respecto á í}ue Jos que bbretl en pódet 
de los primeros^ estáh temitidos por él Real de
creto de g de Ehefro del ano proxitho pasadó» 
De Real óVden l*ó cortVutiicO á V. E . pará su in 
teligencia y efectos consiguíefites.z^:V la trasla
do á V . S. para su cumplimiento, y <}üe áclier-
<|e. conformti á ella en Ja cúbranla de laS canti
dades en cuestión." 

Le? q'ie aviso al publicó pnta su inteligen
cia y satjsfaixiqt). León 28 de Febíero de ¡^36. 

Antoqio Porro. 

c o M / w n J i i C i J ó x i i s n A i i D É p & o P i t i c t Á b B Z B V r ) , 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
en oficio fecha 24 de Eqero últimoj me 4ice 10 
<ju.p copio: 

>» E1 Sr. Secretario flg Estádp y. del DeSpachd 
io^ripo de la Guerra, cort fucha 13 del actual^ 
njé. dice Jo siguiente. ~zz Excmp. Sr. r : S.. IV1. la 
REINA Gobernadora qn atención á las extr.aor^ 
diñarías circunstancias en quü se encuentra el 
Reino, y con presenci.-i de lo expuesto por el 
Inspector general de Infantería, se ha servidó 
r.esolver, que mientras orra cósa no se determi
na , queden suspendidos los efectos de la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1825, pot la qué 
SÍ; dispone que los ¿adetes precedentes de la cla-> 
se de quintos, no gocen de atltigüedad^ flastá 
haber cumplido el tiempo de sti empeño: biert 
entendido de que esta gracia, 00 los dispensa de 
Ja edad, aptitud, y demás circunstancias que se 
exijen á los demás Cadetes para ser promovidos, 
á Oficiales, asi como tampoco les autoriza para 
separarse del servicio en calidad de tales, hasta 
haber completado los años que estabati obligados 
á servir como soldados, cuya disposición quiere 
S. M . que comprenda igualmertte á los distingui
dos, y á cualquiera otro individuo procedente 
de la espresada clase de quintos que sea promo
vido á Oficial en virtud de la Real orden de 26 
de Marzo de 1835, ó cualquiera otra que rija, 
ó rigiese en lo sucesivo." De orden de S. M . lo 
digo á V . E . para su inteligencia y gobiefn.d en 
Ja parte que Je pueda corresponder. — Lo que 
traslado á V . S. para su conocimiento, y á firt 

de que lo inserte en el Boletín oficial de esa 
Provincia." 

. Lo qüe se inserta en el Boletín oficial de es
ta Provincia, según se me previene en la ante
rior Real orden. Leott 3 de Febrel-d de 1836.= 
M i g u e l de Cuevas. 

•CñAMoAíSClÁ aBUBRAt, B B LÁ P R O r i N C I A DB ¿ S O N , 

E l Excmo. Sí. Capitán gebefal del distrito 
cóB íecha 24 de Eneró ultimó mé dice lo que 
copio i 

»EI Sr. Subsecretario de Gueíra con fecha 
i6 del actual, me dice lo que .sigue.rrExcftiO. 
S h n É l Sri Seiretario del Despachó dé Hacien
da con fecha t2 del que rige, dice al eiícárgado 
del de la Gueirra lo siguiente. =nExcmo. Sr.— 
Habiendo dado cuenta á S. M ; la REINA G o 
bernadora de una exposición del Cbmisario ge
neral de Cruzada, en la que manifiesta la nece
sidad de que sé auxilie eficaztinertte á los Recep
tores de Bulas de la ciudad de Lugo para fe'cof-
reir los pueblos, y hacef el repartí) cort toda Se-; 
guridad; se ha servido resolver, que siendo de: 
s'umá importañcia al Rs:al etario la distribu¿ióa; 
de los Sumarios, pues sin ella fio püede teher' 
lugar después (a recaudación, se cOtnuniquen por 
V . E . las órdenes oportunas á las- Autoridades' 
tbilitarés, dependientes del Ministerio de su caí- ' 
go, á fin de que presten á Ids espfesádos Rccep-
tOfes cuánta ptoteccian sea índisperisuble para: 
que cesen todos los estorvos de cualquiera clase^ 
q.üe puedan influir en la disminución de esta ren^ 
ta, harto nrtetSguada ya: encargándolas al misriiá»' 
tiempo se abstengan de hacer uso de Ünós cau
dales, que estando destinados al- Real Tesóte*,' 
cuenta cdn ellos para sus atenciones. ±r Y de R<íal' 
orden comunicada por el e.ípresado St. Seeí-eta-
río^ lo ti-aslado á V . E . para su cumplimiento. 
— Y lo transcribo á V". S. reeiicafgándóle sii-
puntual y exacto cuttiplimiento, insertándolo ett 
el Boletili oficial de esa Provincia." ; 

L o qüe Se inserta eri el Boletín oficial de es
ta Provincia, según se me previene en la ante-' 
rior. Real orden. León 3 de Febrero de 1836.1^ 
M i g u e l dé Cuevas^ 

Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amor
tización. ±" Habiendo quedado sin efecto los re
petidos avisos que se han dado para que los :Es-
efibanos numetarioá entreguen á los Señores Cor
regidores y Alcaldes mayores copias de las ma
triculas de los instrumentos otorgados á su tes
timonio pará que estos los reriiitiesen al Sr. In 
tendente de la Provincia confortne ai artículo 
3$ de la Instrucciori de 3! de Diciembre de 
1829 fórrháda para la administración y recau
dación del medio por ciento de Hipotecas, y. no 



habiendo cumplido ios Hipotecarios con lo qué 
previene el artículo 31 de la citada instrucción, 
ni los recaudadores de Partido con lo que se Jes 
Uiánda en el artículo 36 de la misma no puedo 
menos de amonestar á unos y otros, á fin de que 
lo Verifiquen inrhcdiatartiente evitándome de esta' 
manera el disgusto de tener que acüdir al Señor 
Intendente fch solicitud de los apreftiioS qüe juz
gue oportunos para su cumplimiehto, que deberá 
tenerle sin falta alguna ahtefc del último dia deí 
próximo Marzo. León 27 de Febrero de lo^6.z¿. 
Pedro María Blanctt. 

COÍMSiott D É ItÉCAVDACtON D E DONATIVOS. 

Contintéah los donativos ofrecidos á í á C o m ü i o h pot 
los individuos que á continuación Se espresan. 

Reates vellón: 
i W Meií-

únavez. Anual, sual.-

éumá aníeh'&h. 
PaHido de Valencia de t>. Juan. 
1/os SreS. Curas, Capellanes y Be» 

nefifiados del Arciprestazgo de 
los Oteros, . i 

U . Marcelino Casado Escrílbanó dé 
Matadeón.. . . . . . . . . . . ¡ 

D . Juan Bautista y su hijo D. Juan 
vecinos de Pajares. 

E í S í . Cüra Párroco de Valdesad 
g ó ó rs. én cjúe fue iasadó sil 
caballo ^ el cuál preáentá en la 

5 Cbmandartcia de Ardías de esta 
' PrbWncia. 

Varios; vecinos de Pajareíf. . 1 . . 
Viarioa otros de Pobladura 

Lebm 

D . Aniceto Cabero Alcaide 1̂  de 
' esta Ciudad.. 

8,.!!: 3 

3.100 173. 

100 8 i r . 

lad 10. 

80. 
8. 

¿ó. 

8 ó . 
20. 

Partido de S a h a g u ñ . 
í ! l Conejo y vecinos de Vaídepolo. 
E l Párroco de dicho pucbld; . . . 
f^a Comunidad de Dominicos de 

Santa María de ír i .anos ¿ 0 0 . 
31 Párroco , Concejo y vecinos de 

Cubillas de Rueda. ¿ o . 
ÍE1 Concejo de Palacio de la Ribera. 30. 
E l P.írroro dei mismó 30. 
ÍEI Concejo de Riosequillo. . . * . 44. 
Francisco Pérez , Alcalde de id.. . 
D . Cayetano Alonso, Párroco de 

Galleguillos . 60. 
Los vecinos de Saecfioreá 60. 
E l pueblo de San Cipriano de la 
. Ribera 4 ¿ . 
D Francisco Buiza, Párroco de 

dichos pueblos ao. 
E l pueblo de Sotillo pagados en 

dos tercios 
D . Fé l ix P é r e z , Párroco de dicho 

pueblo id . 

t 2 ó 10. 

40. 

6o. 

Hilario P é r e z , Procurador síndico 
id. id. . . . . . . . . . . . . . 

t). Millan Relama! ex-Monge Be
nito de S á h a g ú c i . . . . . . . . ¿ 

b~ Blas Rui/, VPÍÍOO de id 
£1 Lic. D Mahüel de Cea Alegre 

Párroco de la Sma. Trinidad. . 
t). Francisco Borge Párroco de ella. 
D. Migué; Rubio id. de SercianoS. 
t i . Facundo León s Párroco Vecino 

de Sahagiln. . . . . . . . . . . 
b . Cipriano Metida. 
tos vecinos de RenédO de Válde -

rádúey. . 1 
b . Vicente Fernarid. Párroco de id. 
D . Manuel Cosío vecino de Sahig. 
b . Francisco Laiz i¡ Párroco de 

Castellanos •> ': 
fa. José Miguel Arias, vecino de 

Sahigun. i . 
D. J r i é García Campod, Párroco 

y Vecino de fd.. . . . ¿ . . . k 
b . Ventura Bldiico, ek-Monge Be

nito. . . . . ' . . . . . . . . . . 
tos vecinos de Villathartin de Ü . 

Sancho . . i . . ¿ . ¿ ; . • . . 
b . Manüel Cañivaüo), Párroco de 

dicho pueblo.. 
t a Comunidad de Monjas de San 

Pedro de las Dueíías; . i . . . . 
É l pueblo de Villacslabuey. . . . 
E l Párroco del mismo. . . . . . . 
E l piieblo de Es. obfir. . . . . . . 
b ' M a n u e l ' P é r e z i Párroco de id.. 
E l pueblo de ValdeSpino Vaca.. . 
E l pueblo de Valdescapa.. . . . . 
b . Isidoro P é r e z , Párroco de id» . 
E l pueblo de Ví l lase lán . . . . . . 
b . Lorenzo Rodríguez . . . . . . . 
E l pueblo de Quintaní l l» de Iá Ri 

bera . . i . . . . . . . 

bt Cayetano R o d r i g ü e s f Párroco 
del mismo. 

E l püeblo drl Burgo.; . . . . . . 
D . Froilan Agust ín Pifian, Párro

co del mismo 
E l pueblo de Villamohol.. . . . . 
D José P é r e z , Párroco de id. . . 
D K. C. Sacerdote en id. . . . . 
Esteban Moral vecino del mismo. 
D . Antonio Palacios, Vicario de 

Cura de Vi l la lmán roo rs. y 
ademas si se le considera dtil 
Servirá en cualquiera de los hos
pitales á que se Je destine . . . 

E l pueblo de Villeza 
E l pueblo de Vi l lazán compuesto 

de tres vecinos.. . . . . . . . . 
E l pueblo de V i l l a m i z a r . . . . . . 
D Isidro Sánchez , Párroco de id. 
D . Goroteo Alvarez , ex-Monge 

vecino de id 
E l pueblo de Villalebrin 
D . Agust ín Viilanueva, Párroco 

del misino 
E l pueblo de Grajalejo - . 
D Juan Fernandezi Párroco de id. 
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E l pueblo dejuara. . , . . - . ¿ . , • • 6g. . -
1) Jiun fjí.tehunez, Párroco de id. 40. 
U . Luis Delgado, Capel lán. . . . 5. 
E l pueblo de Malallana. . . . . . 100. 
I), N ico lás Casado, Párroco de id. 60. 
D . EvaristoHernandezvecinodeid. 10. 
E l pueblo de Villamoratiel. . . . 100. 
D . Juan Alvarez, Párroco de id. • 80. 
E l pueblo de Santa Olaja de la 

Acc ión 60. 
E l pueblo de Villadiego 30. 
D . Isidoro Maeso, Párroco de id.. 20. 
E l pueblo de Villavelasco 120. 
D . Domingo R o d r í g u e z , Párroco 

de Alnianza 120, 
D . Geidnimo Rodr íguez Brerosa, 

Beneficiado en id. . 30. 
E l pueblo de Gordaliza del Pino.. 200. 
D . Gaspar V i l l a f a ñ e , Párroco de 

Villaverde de Arcayos 40. 
D. Santiago Cerezo, facultativo en 

idem . JO« 
D . Marcelo G a r c í a , párroco de 

Muñecas 40. 
D . Benito Franco, Escribano en 

Vildetuejar 30, 
E l pueblo de Calaberas de arriba. 40. 
E l pueblo de Arcayos 52. 
D . Francisco Diez, párroco de id. 20. 
E l pueblo de Carrizal. 100. 
E l párroco del misino.. . . . . . . 30. 
E l párroco de Valdespino Baca.. . 30. 
D . jorge Dominguez Escribano de 

Matallana. 120 .,0-
Los vecinos de la Vil la de Cea.. . 700. 
E l pueblo de Cevanico. 100. 
D . Juan Herrero Párroco de id. . 100. 
D . Matias R o d r í g u e z . . . . . . . . 8. 
Ruperto R o d r í g u e z , sirviente. . . 8. 
Alejandro R o d r í g u e z vecino de Ce

vanico 10. 
Un vecino de id 5-
E l pueblo de S. Martin de Cueza. 70. 
E l pueblo de las Grañeras 90. 

León 
D. Antonio Gracia Ocon. . . . . . '44 '2. 
D Gregorio León y D. Bernardo 

de Qniros 2 4 ° zo-
D. Patricio Azcarate Secretario de 

la Diputac ión provincial el 6 
por too de 8000 rs 480 40. 

D . Inocencio Mateo R o d r í g u e z ofi
cial 1 ° el 5 por 100 de 6coo. 300 25. 

D . Bernardo Camponianes id. 2? 
el 4 por 100 de 5000 200 

D. Francisco Diez Prieto portero 
el 2 por loo de 2200. . . . . . 44 

D. Cipriano Reyero id. id. id. . • 44 

16 22. 

3 22-
3 22. 

TOTAL . 93.258 f. 

León 6 de Febrero de 1836. = Santos Diez de So
peña. = Cipriano Dominguez. 

lista Coruision de i n s t r u c c i ó n primaria ha lle-
gndo á entender que en la mayor parte de los 
Pueblos e s t á encardada la e n s e ñ mita de primeras 
letras á sugetos sin t i tu lo , y que carecen de to
das las cualidades tjue previenen los Regiamen-

1.KOIS IMl'M'NTA 

tos vigentes; por lo q u e r a c o r d ó en s e s i ó n de i g 
del corriente que por el B o l e t í n oficial se haga 
saber á los Ayuntamientos y Juntas locales de 
los Pueblos que no permitan bajo de toda respon
sabilidad ejercer el Magisterio á sugetos que no 
tengan el correspondiente t í t u l o : y en los l u g a 
res cuya vecindad no llegue á cincuenta vecinos 
d e b e r á tener la licencia de esta C o m i s i ó n que se 
le p o n d r á por la S e c r e t a r í a á c o n t i n u a c i ó n del 
testimonio de nombramiento que debe darle e l 
Ayuntamiento: á no sec.que el Sr . C u r a p á r r o 
co ó ' c u a l q u i e r a otro e c l e s i á s t i c o quiera egercec 
por sí esta obra de misericordia, tan propia de su 
ministerio,; en cuyo caso bastará , que los A y u n 
tamientos ó Juntas den r a z ó n á esta C o m i s i ó n á 
í in de que pueda recomendar al Gobierno de 
S. M . la REINA Gobernadora , el celo y pa-* 
t r i ó t i c o s sentimientos de estos Sacerdotes. L e ó n 
20 de Febrero de i 3 3 6 . = ; P o r acuerdo de la 
C o m i s i ó n de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . ~ N i c o l a s Po
l o . z r V o c a l Secretario. 

A N U N C I O S . 
Hal lándose vacante la plaza de Alcaide de la Real 

Cárcel del partido de Murías de Paredes con la dota
ción de 9 rs. diarios, se anuncia en el Bolet ín oficial 
de esta Provincia por si alguno quisiere optar i ellaj 
en la inteligencia que tiene que dar á los presos los u-
tensilios de luz y leña. . . 

Se señala el término de un mes, á contar desde .es
te dia, para que los aspirantes se presenten en este Go
bierno C i v i l , donde.se les informara de los requisitos y 
circunstancias que se requieren. 

Hal lándose vacante la plaza de Cirujano de VeciIJá 
de Valderaduey se anuncia en el Bole t ín de esta Pro
vincia por si alguna persona de la facultad, quisiere 
hacer oposición á ella. Su dotación es 224 fanegas de 
trigo cobradas por los vecinos, bien entendido que tiene 
la obligación de asistir á los partos, y i los heridos de 
uiano airada sin exijir retribución alguna. 

Se halla vacante Ja plaza de Cirujano-médico del 
concejo de Laceana dotada en 4400 rs. pagados por el 
Ayuntamiento en tercios de ano, y ademas libertad pa
ra servir cuatro pueblos limítrofes que valen otros 1 ® . 
rs. Los facultativos que deseen pretenderla, dirijirán 
sus memoriales á la Secretaría del Ayuntamiento en 
todo Marzo. = E l Secretario José Alvarez Padilla. 

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la 
Vil la de Vi l lamañan Provincia de León j cuya pobla
ción es de trescientos cincuenta vecinos y sin faculta
tivo Médico en el rádió de cinco leguas de este lado 
del caudaloso rio E s l á , razón por la que y ser muy 
buen pais con muchas y grandes poblaciones á la dis
tancia de una ó dos leguas, habrá de constar el que 
opte á dicha plaza con muchas y buenas apelaciones; 
pues que para ello se concede su apiovechamiento coa 
solo obtener la licencia del Presidente dé Ayunta
miento en el caso dé hacer noche' fuera de la villa: Su 
dotación de cinco mil quinientos rs. libres de toda con
tribución serán pagadós'por trimestres de los fondos de 
Propios como y en la forma que se hace con los demás 
funcionarios de villa y si estos fondos no alcanzasen se 
hará por repartimiento. Los pretendientes dirijaran suS 
solicitudes á el presidente de Ayuntamiento franco de 
porte y dentro de cuarenta dias contados desde la pu
blicación en la Gazeta de Madrid. 
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